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111. ,{)tras disposiciones

B. o. del E.-Num. 300

•

MINISTERIO DE JUSTICIA..
ORDEN de. 1 de diciembre de 1972 por la .que se
segregan del' Registro de la Propiedad de Alcaihces
para agregarlos al 5e Benavente. los tér~ muni~
cipales de VUlave'zG de Valverde, Morales de Val
verde (con BU incorPQrado San Pedro de ZsmudiaJ,
Villanueva delaa Peras y Santa María de Valverde.

~mq.Sr.: En el expedientdlnstrufdo a instancia de los Ayun
taID.lent()S de Morales de Valverde, ViUaveza de Valverde. Villa·
nueva de las _Peras y Santa María de Valverde; en solicitud de
la segregación de sus respectivos Municipios qel Registro de
la Propiedad de Alc~ices_y SU agregación al -de Benavente;

ResuJtando -qu&-~ fundamentan su petición fJn que los e;x:pre
sacios MunicipIos perte'necEln en la actualid~ al partido fudiclál,/ 9~ Benavente, Y', concret~ente, los de Morales de Valvérde y
v Illaveza de Valverde s,e encuentran e:p. fase definitiva de con
.centratió~ parcelaria, con los con-espondientes 'títulos de 'pr.ópl&
dad pendIentes de inscripción, y qUe solicrtan le incoación· del
oportuno expediente, conforme a lo ;;hpuesto en los artículos 274
,al 295 de ,la' Ley Hipotecaria y, .482, 483 Y siguientes de su 'Regla
mento;",

Resultando que instruído el reglamentarIo 'expediente, constan
en el mismo informes, pa:wnados··Y favorables de la mayoría de
las autoridades.consultadas.como il:ualmente del Presidente
de la AUd1encia T~toriaJ. de Valladolid y del :Colegio Nacional
de Registr8dorés dé la Propiedad';

Resultando queofdo el" Consejo de Estado, emite asimismo
diotamen en sentido favorable.'· _

Vistos los artículos 275 de la. Ley Hipotecaria y 482. -:'83' de
su Reglam13n:to; * ,

Considerando que el artículo primero del Reglamento Hipo
teCario establece el principio de unidad. de circunscr~ión terri-.
toria! del Juzgado de Primera Instancia y, el RegIstro de la
Propiedad, siempre que sea posible y no se oponga a ello el
interéS públ1CQ;

Consjderando que se han cumplido los trámites establecidos
en el, ,artíCulo 4'82 del Reglamento Hipotecario y parece evidlpte,
tomo se deduce de lo actuado, que' es conveniente ,para el ser~

vic1opúbUco realizar la alteración territorifd propuesta;
Consideralldo que los in(ormes que figuran en el expediente

son. favorables .a la modificación de que se. ttata~alvo el
Ayuntamiento. y. el Registrador de la Propiedad*deAlcafiices-,
íncluidosJos. del Presidente de la Audiencia Territorial de Valla~
dolid y del Colegio &cicmal de ltegistradores de ·la ProP-iedad,

Estf;1 Ministerio, de conformidad con el dictamen del Consejo.
de Estado, ha acordado: - ,

1.° Segregar. detRegistro de la Propiedad de Alpañices los'
términos municipales de ViUaveza de Valverde, Morales de
Valverde (con su incorporado San' Pedrada ZamudiaJ, ViUa
nueva "de las Peras y Santa 'María de Valve:r:de.

2.° Agrepr al' Rlagistro de la Propiedad de Benavente los
expresados términos IriUJlicipale.s, y

3.° Fijar la· fecha de 30 de diciembre de 1972. a partir de la
cual deberán presentarse en el Registro de la Propiedad de
Benavente, al que se agTegan los mencionados términos munid...
pales, los docuinentos referElntes a los mismos. ...

Lo qUe digo a V. l. para su c~mocimiEmto y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 1 de diciembre de 197~.

ORIOL

lImo, Sr. Director general.de los Registros y del Notl;triado.

ORDEN de 5· de diciembre de 1972 por la que se
dcuerda la· supresión del Juzgado de Paz de Mont
brió de w·Marca (Tarragona).

. Dmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la supresión
del Juzgado de Paz de Montbrió de la' Marca como consecuencia
de la. incorpOración. de su municipio. al de, Sarreal fTarragoha),

Este Ministerio, de conformidad ,con la propuesta formulada
por la Sala de Gobiern-o dél Tribunal Supremo Y teniendo en
cuenta lo establecido en la base primera de la Ley de 19' de
julio de 1944, ha acordado la supresión del Juzgado ·de Pa~ de

Montbrió de la Marca. y su incorporación al' de Igual clase
de Barreal, el que se hará ('argo de la documentación y archivo

'del JU2gado de- paz suprimido.
Lo que digo a V. l. para su conocimiento y ctemás efectos.
Dios guardo:¡ a V. I. muchos años.
Madrid, 5' de diciemb,re de 1972.

ORIOL'

Ilmo. Sr. Director general.de Justicia.

ORDEN de ~ de diciembre de 19'12 'por, la que sé
acuerda la supresión .del Jl¡lzgado de Poz de Villar
de Cobeta1"Guadalajara).

nmo. ,Sr.: Visto el ex.p'ediente instruf~o'paraJa' supresión
del Juz¡'8.do de. Pa;,; de Villar de. Cobeta como consecuencia de
la in~rporaci6nde su municipio al de Zaorejas (Guadalajaral.

ES~ Ministerio, eJe conformidad con la propuesta formulada
PQ'r la Sala de GobiE.'rno del Tribunal Supremo y teniendo, en
cuenta lo establecido en la base prtrnera de la Ley de 19 de
julio .de 1944. ha acordado la supresión del Juzgado de p:az
de V~llar de Cobeta y, s)J. incorporaCión al ,de igual clase de
ZaorsJas, el que se hará. cargo de la documentación y archivo
del Juzgado de Paz suprimido, ,

Laque digo "a" V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guaMe a V. I. muchos afios,
Madrid. 5 de diciembre de 1972.

ORIOL

Ilmo. Sr. pirector general de Justicia.

ORDEN ,de 5' dé diciembre de 1972 por la que' se
acuerda la supresión del Juzga'do de Paz de Bespén
(Huesca).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruícto para la supresión
pel Juzgado de Paz de 'BespéU edmo' consecuerl(;ia de la incor
poración de su municipio al de' Angües <Huesca)

Este Ministerio, de confonnidad.· cOllla propuest'a formulada
por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo y teniendo en
cuenta lo' establecido en la base primera de la LeY de 19 de
julio de 194-4" ha aeot:dado la -supr~sión del Juzgado de, Paz
de Sespé'n y su incorporación al de .igual clase de Angües, el
que se hará cargo de la documentación y ·árchivo del. Juzgado
de Paz suprimido. .

Lo que digo a V. I. para su' conocimiento y demás efectos.
Dios guar::de a V. I. muchos afias.
Madrid, 5 de diciembre de 1912.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director generaI-.de Justicia.

,ORDEN de 5 de diciembre de 1972 por la que se
acuerda la SuPresión del Juzgado de Paz' de Mo·
rrano-fHuesca).

Ilmo. Sr. : Viste el expediente instruído. ¡:>ara la supresión
del..,juzgado de Paz de Morrano como 'co.nse'Cllimcia de la in·
corpuración de su municipio al de Biarge (Huesca>, .

Este Mlpisterio, de conformidad con la, propuesta 'forIt)ulada
parla Sala de Gobierno del ·Tribuna! Supremo y teniendo en
cuenta lo ""eStablecido en la base primera de la Ley de 19 de
julio de 1fH4, ha' acordado la -supresión del Juzgado de Paz
de .Marrano y su incorporación al de igual clase de Biergeo;
el que se hará cargo de la documentación y archivo del Juz~ado -
de Paz suprimido,.. '

lo que digo a V. I. para su conocin;riento y. demás efectos.
Dios guardé a V. I. muchos años.

. Madrid. 5. de' diciembre de 1972.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.


